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GUÍA PARA LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN 
LA REVISTA DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN 

EN SALUD 

I. INTRODUCCIÓN 
La Revista de Investigación e Información en Salud (RIIS)  es una publicación científica arbitrada, editada 
por la Dirección Nacional de Investigación, Coordinación de investigación clínica y la Coordinación de 
publicaciones y difusión científica de la Universidad del Valle; desde su creación el 2005, nuestra misión ha 
sido ofrecer un espacio de publicación a los profesionales con interés en las áreas de Ciencias de la Salud 
(Medicina, enfermería, fisioterapia, bioquímica, ingeniería biomédica, etc.) y otras áreas vinculadas a esta 
como ser psicología y trabajo social contribuyendo a la salud integral de la población; se edita con una 
periodicidad semestral y está orientada a la publicación de artículos científicos originales en las áreas de 
salud; la revista publica trabajos realizados por investigadores nacionales y extranjeros, en idioma inglés 
o español, que permitan elevar a la comunidad científica, trabajos que reporten y enseñen el estado de la 
investigación realizada en países hispanohablantes; desde otro punto de vista, aparte de la publicaciones 
originales, la RIIS publica casos clínicos originales, cartas al editor, artículos de reflexión, siendo temas de 
interés  en el área de la salud.

Misión

Impulsar el desarrollo de la investigación científica, promoviendo la formación de recursos humanos y 
la investigación en todas las disciplinas del área de la salud, en el ámbito público y privado, mediante la 
creación de espacios de comunicación y colaboración entre profesionales nacionales e internacionales, de 
acuerdo a estándares internacionales en el área de Investigación en Salud.

II. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS

La presentación de un manuscrito para su publicación en la revista de investigaciones e información en salud 
de la Universidad del Valle debe respetar la originalidad del trabajo científico respectivo, no debiendo estar 
en proceso de revisión para su publicación en otra revista o haber sido publicada anteriormente; asimismo, 
la inclusión de figuras, tablas o pasajes de texto que ya han sido publicados deberán estar acompañadas de 
la autorización del propietario del derecho de autor; en cualquier caso, el material recibido sin tal evidencia 
se supondrá que es de propiedad de los autores.

Formato general:
El autor principal debe adjuntar a su trabajo la “carta del autor” debidamente completado y firmado (el 
formato está publicado en el repositorio de revistas de la universidad: https://revistas.univalle.edu/index.
php/salud), en forma paralela los artículos serán enviados al editor de la revista al correo electrónico: 
revistariis@univalle.edu; en este documento debe indicar la afiliación institucional, dirección, correo 
electrónico y el número de teléfono móvil de cada autor; si además cuenta con registro ORCID, deberá 
indicar los 16 dígitos que identifica a cada autor, esta carta del autor será dirigido al editor de la revista 
para iniciar el proceso de revisión del artículo; el editor y la revista no serán considerados legalmente 
responsables de los contenidos de cada artículo publicado en caso de cualquier reclamación.
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El trabajo debe ser escrito en formato Word tamaño CARTA, redactado en una sola cara, a espacio y medio 
de interlineado, en caracteres de 12 puntos, con fuente de estilo Times New Roman.
Los trabajos presentados deben contener estas cuatro partes básicas: 

a) Identificación del artículo: 

El título, y debe ser conciso e informativo (máximo 20 palabras), en idioma castellano y su traducción al 
idioma inglés.
El nombre de los autores.
La afiliación de cada autor debajo de los nombres.
Correo electrónico del autor para correspondencia a pie de página.
Numero de ORCID, de todos los autores, siendo permitidos entre 6 y 8 para artículos originales y 2 a 3 para 
casos clínicos.

b) Resumen del artículo: 

El resumen/abstract del artículo debe comprender entre 80 y 250 palabras, no debe contener abreviaciones 
indefinidas o referencias no especificadas. Debe ser presentado en idioma castellano y en idioma inglés.
Debajo del resumen se debe incluir las palabras claves/keywords, deben ser de 4 a 6 palabras que se puedan 
usar para fines de indexación. Deben ser presentados en idioma castellano y en idioma inglés; pudiendo ser 
verificadas en algún descriptor de la salud (https://decs.bvsalud.org/E/homepagee.htm).

c) Desarrollo del artículo: 

El desarrollo del artículo debe contener una estructura temática adecuada para un mejor entendimiento 
(introducción, materiales y métodos, resultados y discusión, y conclusiones); en relación con los casos 
clínicos se recomienda introducción, presentación del caso clínico y discusión más conclusión; todas las 
páginas deben ser numeradas, empezando por la página del título.

d) Referencias bibliográficas: 

La norma que se utilizará para las citas y referencias bibliográficas es Vancouver. 

III. INDICACIONES SOBRE EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS
Tipos de artículos

Al enviar nuevos manuscritos a la RIIS, los autores deben identificar sus envíos como uno de los tipos de 
artículos que se describen a continuación: 

a) Investigación original, (ensayos clínicos y observacionales).
b) Artículos de revisión.
c) Comentarios (ejemplo: cartas al editor, perspectivas o de reflexión).
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Límite de palabras

El límite de cantidad de palabras para el manuscrito que se citan a continuación (Tabla 1) incluye toda la 
información desde la introducción hasta la conclusión. Excluyen: resúmenes, leyendas de figuras y notas 
de tabla; los manuscritos que superen con creces los límites de recuento de palabras se devolverán sin leer.

Tabla 1 Descripción, numero máximo de palabras y elementos que debe contener cada tipo de artículo en 

la RIIS
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Formato del texto

•	 Los manuscritos deben enviarse en Word.
•	 Use 1,5 de espacio interlineado. 
•	 Use una fuente normal y simple (por ejemplo, Times New Roman 12 puntos) para texto.
•	 El ajuste de los márgenes es: superior e inferior a 2,5 cm, márgen izquierdo y derecho a 

2,5 cm.
•	 Todas las secciones y sus párrafos correspondientes, tablas y figuras deben comenzar al 

borde del margen de la hoja, sin sangría.
•	 El uso de mayúsculas sólo corresponde a nombres propios, inicios de títulos, párrafos 

o frases después de punto seguido. Cualquier duda ortográfica remitirse a las normas 
vigentes de la Real Academia Española (RAE) disponibles en www.rae.es. Los títulos y 
subtítulos serán jerarquizados de acuerdo con el sistema decimal de nomencladores (1., 
1.1., 1.1.1, etc.).

•	 En caso de mencionar nombres científicos de algún organismo en el artículo, los mismos 
deben estar escritos en cursiva, con el género en mayúscula y la especie en minúscula, 
subrayado y con negrilla; por ejemplo, Saccharomyces cerevisiae. El nombre científico 
del organismo será reportado de forma completa cuando se lo nombre por primera 
vez. Para las menciones siguientes se utilizará la versión simplificada: por ejemplo S. 
cerevisieae.

•	 Use la función de numeración automática para numerar las páginas.
•	 No use funciones de campo.
•	 Use tabulaciones u otros comandos para sangrías, no la barra espaciadora.
•	 Para crear tablas use la función de tabla, no las hojas de cálculo.
•	 Usa el editor de ecuaciones para las ecuaciones.
•	 Considere un máximo de 15 páginas de extensión total del artículo o trabajo enviado.

 

Abreviaturas

Las abreviaturas deben definirse en la primera mención y usarse de manera consistente a partir de entonces.

Nombres de medicamentos y equipamiento patentado

En lo posible, utilice nombres genéricos; cuando en la investigación se utilicen marcas patentadas y sean 
un aspecto necesario de mencionar para el diseño, el nombre de la marca y el nombre del fabricante deben 
detallarse entre paréntesis después de la primera mención del nombre genérico en la sección de métodos.

Notas a pie de páginas

Se pueden utilizar notas a pie de página para proporcionar información adicional, también puede incluir 
una cita siempre y cuando esté incluida como referencia bibliográfica; no deben consistir únicamente como 
cita de referencia, y tampoco deben contener ninguna figura o tabla; las notas al pie del texto deben ser 
numeradas consecutivamente; los de las tablas se deben indicar mediante letras minúsculas en superíndice 
(o asteriscos para valores de significación y otros datos estadísticos); utilice siempre notas al pie de cada 
página, no las incorpore como notas al final de todo el texto.
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Tablas y figuras

Todas las tablas y figuras deben ser numeradas usando números arábigos. 
Las tablas y figuras siempre deben citarse en texto en orden numérico consecutivo; por otro lado deben 
mencionarse en el artículo per se y en un documento aparte.
Para cada tabla, proporcione un título que explique los componentes de la misma.
Las notas al pie de las tablas deben indicarse con letras minúsculas en superíndice (o asteriscos para valores 
de significación y otros datos estadísticos) e incluirse debajo del cuerpo de la tabla.
Las tablas deben presentarse en formato editable (no en formato de imagen); debe colocarlas a espacio 
sencillo (incluidas las notas a pie de tabla); las leyendas deben ser concisas pero completas: la tabla, 
la leyenda y las notas al pie de tabla deben ser comprensibles sin hacer referencia al texto. Todas las 
abreviaturas deben definirse en notas al pie de tabla, se indican con letras minúsculas en superíndice en 
orden alfabético (a-z). Los términos estadísticos como la media, desviación estándar (SD) o los intervalos 
de confianza (IC) deben identificarse en los encabezados. El formato general de las tablas no lleva líneas 
horizontales ni verticales, salvo para separar los encabezados de los resultados.
Para los artículos originales, normalmente hay un límite de cinco figuras y tablas (en total) por manuscrito. 
Se publicarán tablas extensas o de menor importancia en material complementario con la versión digital 
del artículo.
Se recuerda que todas las tablas presentadas deben mencionarse en el texto entre paréntesis (como Tabla #) 
o como parte de una oración, y deben ser numeradas en orden según se las mencione en el texto.
Todas las tablas son consideradas como producción original generadas para el artículo; por lo tanto, no 
deberán llevar referencias (Figura 1) (1)

Figura 1 Ejemplo de tabla

Las figuras e ilustraciones pueden enviarse en formato de archivo FF, EPS, PPT, PPTX o PDF en tamaño 
1024 x 768 y con una resolución de 100 a 150 ppp/dpi (puntos por pulgada del inglés dots per inch), 
preferentemente. Las imágenes de baja resolución pueden enviarse para revisión por pares, pero, en una 
etapa posterior, la RIIS puede solicitar figuras de mayor resolución. En el caso de los gráficos, estos deben 
colocarse como imágenes vectoriales, y no como imágenes rasterizadas. 

Se recuerda que todas las figuras presentadas deben mencionarse en el texto entre paréntesis (como Figura #) 
o como parte de una oración, y ser numeradas en orden según se las mencione en el texto; dado que muchas 
de las figuras e ilustraciones suelen provenir de otros artículos, todas las figuras deben tener su referencia 
correspondiente citada al pie de la figura; todas las gráficas son consideradas como producción original 
generadas para el artículo; por lo tanto, no requieren llevar referencias salvo en caso de ser adaptadas de 
otras fuentes. (Figura 2 y 3)



RIIS UNIVALLE. Jul-Dic. 17(43), 2022; ISSN: 2075-6208 135

Figura 2 Ejemplo de figura

Figura 3 Ejemplo de figura 1
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Cada figura debe tener un título conciso que describa con precisión lo que representa y debe ir debajo de 
la misma; Los nombres de las figuras comienzan con el término Figura en negrita, seguido del número de 
la figura, también en negrita; no se incluirá ningún signo de puntuación después del número ni se colocará 
ningún signo de puntuación al final del pie de figura.
En caso de que envié documentos aparte, suministre todas las figuras electrónicamente e Indique qué 
programa se usó; nombrar los archivos de figuras adjuntos con “Fig” y el número de la figura, por ejemplo, 
Fig.1, en el caso de tablas, los archivos se nombrarán como “Tabla” y el número de la tabla, por ejemplo: 
Tabla 1; en el texto, tanto figuras como tablas y su nombre, deben estar en letra negrita; los gráficos en 
blanco y negro no deben tener sombreado; desde otro punto de vista verifique que todas las líneas y letras 
dentro de las figuras sean legibles en su tamaño final y todas las líneas deben tener al menos 0;1 mm (0,3 pt) 
de ancho. Si se usa cualquier aumento en las fotografías, indíquelo utilizando barras de escala dentro de la 
misma figura; las ilustraciones (fotos, gráficos y esquemas) deben ser a colores de preferencia; si se muestra 
en blanco y negro, asegúrese de que la información principal será suficientemente entendible; si las figuras 
son en blanco y negro, no haga referencia al color en los subtítulos.

Datos numéricos y medidas
Para datos numéricos y medidas, emplear el sistema Internacional de Unidades (SI).

Texto principal

Compile todo el texto, referencias, leyendas de figuras y tablas en un solo archivo digital a espacio y medio 
(preferiblemente un documento de Word); por lo general, el texto principal de un artículo original está 
compuesto por:

•	 Introducción.
•	 Metodología.
•	 Resultados.
•	 Discusión.
•	 Conclusión.

Como se mencionó previamente el caso clínico incluirá:

•	 Introducción.
•	 Presentación del caso clínico.
•	 Discusión y conclusión.

Página de título

Cree una o dos páginas de título que incluya: 

•	 Título del manuscrito en español, este no debe contener abreviaciones.
•	 Traducción del título al inglés, este no debe diferir del título original.
•	 Es preciso mencionar si el articulo perteneció a la tesis de algún post grado (maestría o 

graduación de residencia medica)
•	 Titulo corto
•	 El nombre, el título más alto y la afiliación / institución de cada autor.
•	 La información de contacto de un autor correspondiente (correo electrónico)
•	 Numero de ORCID de todos los autores.
•	 Mencionar que autores participaron activamente en la elaboración del artículo, la 
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recolección de datos y otros por menores.
•	 Indicar el tipo de financiamiento del mismo.
•	 Indicar si los autores tienen algún conflicto de intereses.
•	 Describir el tipo de citación que se usara para los autores, por ejemplo:

Forma de envió Cita correspondiente
Ortega-Martinez Rommer Alex Ortega-Martinez RA

Carpio-Deheza Gonzalo Carpio-Deheza G
Finalmente mencionar los datos del autor principal o de Correspondencia, Ejemplo:

Nombre: Dr. Rommer Alex Ortega Martinez
Dirección (Ciudad, País): Cochabamba, Bolivia. 
Celular: +591 72797517
Correo: rommeralexo@gmail.com (Figura 4 y 5)

 

Figura 4 Ejemplo página del título I

Figura 5 Ejemplo página del título II

Resumen

Proporcione un resumen con una extensión entre 80 y 250 palabras. Al final de este sector se debe presentar 
3 a 5 palabras clave, las mismas que facilitan la indexación y búsqueda del documento; el resumen debe 
contener las secciones principales del artículo: el problema que se aborda en el estudio, el objetivo, la 
metodología, resultados principales y conclusiones, sin necesidad de utilizar referencias bibliográficas; en 
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el caso de presentar una investigación original o un ensayo clínico propio, el resumen debe ser estructurado 
con los siguientes subtítulos: Introducción, Metodología, Resultados, y Conclusión; tanto el resumen como 
las palabras clave deben presentarse en español y en inglés como los subtítulos “Abstract” y “Keywords”. 

Referencias

La RIIS sigue la normativa Vancouver, es decir que las referencias serán citadas en el texto por un número 
arábigo entre paréntesis y numeradas consecutivamente a medida que se citan; las referencias citadas por 
primera vez en la leyenda de una tabla o figura deben estar numeradas de manera que estén en secuencia 
con las referencias citadas en el texto; esta numeración remitirá al número que corresponda en la sección 
de referencias bibliográficas presentada al final del trabajo; para cada referencia de la sección, cite todos 
los autores cuando haya seis o menos; cuando hay siete o más, enumere los tres primeros, seguidos de et al; 
finalmente cada referencia debe contener el DOI o el URL del artículo. A continuación, algunos ejemplos:

1. Shapiro AM, Lakey JR, Ryan EA, Korbutt GS, Toth E, Warnock GL, Kneteman NM, Rajotte 
RV. Islet transplantation in seven patients with type 1 diabetes mellitus using a glucocorticoid-
free immunosuppressive regimen. N Engl J Med. 2000 Jul 27; 343(4):230-8. doi: 10.1056/
NEJM200007273430401. PMID: 10911004.

2. Goadsby PJ. Pathophysiology of headache. In: Silberstein SD, Lipton RB, Dalessio DJ, eds. 
Wolff’s headache and other head pain. 7th ed. Oxford, England: Oxford University Press, 
2001:57-72.

3. Kuczmarski RJ, Ogden CL, Grummer-Strawn LM, Flegal KM, Guo SS, Wei R, Mei Z, 
Curtin LR, Roche AF, Johnson CL. CDC growth charts: United States. Adv Data. 2000 Jun 
8;(314):1-27. PMID: 11183293.

4. Medicare: trends in fees, utilization, and expenditures for imaging services before and 
after implementation of the Deficit Reduction Act of 2005. Washington, DC: Government 
Accountability Office, September 2008. (http://www.gao.gov/new.items/d081102r.pdf. opens 
in new tab.)

Las referencias numeradas a comunicaciones personales, datos no publicados o manuscritos en preparación, 
pre prints o enviados para publicación no serán aceptadas. Si es necesario, estos materiales pueden 
incorporarse en los lugares apropiados del texto o como materia adicional en la sección Apéndice; se 
recuerda que todas las citaciones reportadas en la sección referencias bibliográficas deben mencionarse en 
el texto principal. (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

Apéndice

La sección Apéndice contiene datos suplementarios que el autor considere necesario para su divulgación 
como parte del principio de “Transferencia para la transparencia y replicabilidad de un trabajo de 
investigación”; esta sección debe estar paginada, con un índice, seguido de una lista de investigadores (si 
hay uno), texto (como métodos), figuras, tablas y luego referencias; las citas de referencias en el Apéndice 
y la lista correspondiente de referencias deben ser independientes con respecto a las presentadas en la 
sección Referencias; el Apéndice debe enviarse en dos formatos: PDF y MS Word (u otro formato de 
texto editable); no se editará por motivos de estilo y se presentará en línea como información adicional 
proporcionada por los autores. 

Cada figura de la sección Apéndice debe incluir un título y una leyenda, que deben aparecer en la misma 
página que la figura misma; las tablas del Apéndice complementario deben etiquetarse como Tabla S1, 
Tabla S2, etc. Cada tabla debe ir acompañada de un título y, si es necesario, notas a pie de página.
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IV. SISTEMA DE ARBITRAJE
La RISS utiliza procesos de revisión editorial, de pares y estadísticos altamente rigurosos para evaluar 
manuscritos con precisión científica, novedad e importancia; la modalidad de revisión por pares es a doble 
ciego como sistema de arbitraje para garantizar la calidad de los artículos en cada publicación; el proceso 
de revisión por pares a menudo funciona para mejorar la investigación y, al mismo tiempo, evita que las 
exageraciones de los resultados lleguen a los médicos y al público; el cuidadoso proceso de edición de 
la revista a menudo requiere extensas revisiones e implica una verificación detallada de la precisión; la 
mayoría de los evaluadores son externos a la universidad y expertos en cada área temática. (8)

El proceso de arbitraje se inicia con la revisión del cumplimiento de las instrucciones para autores dadas 
por la revista y la evaluación temática por el Editor Científico; los autores recibirán un correo electrónico 
indicando la decisión preliminar si se acepta o rechaza el manuscrito en un plazo no mayor a 20 días a partir 
de la recepción; si es rechazado no tendrá opción de vuelta; si es necesario realizar correcciones mínimas, se 
le dará un plazo de 10 días para devolver el manuscrito corregido; la comunicación se realizara por medio 
de la plataforma del Open Journal System y se accederá a la misma ingresando al icono de envíos de la 
página de la revista.

El siguiente paso es el envío de los manuscritos para el arbitraje en pares doble ciego. Los revisores externos 
desconocen la identidad de los autores y viceversa; el plazo máximo para la evaluación son 15 días; luego 
de este periodo de tiempo los árbitros pueden considerar el manuscrito: 

•	 Publicable sin modificaciones.
•	 Publicable con modificaciones menores.
•	 Publicable con modificaciones mayores para volver a ser presentado y evaluado.
•	 No publicable.

Los manuscritos serán devueltos a los autores en un plazo máximo de 15 días con las modificaciones 
menores o mayores de forma anónima para que realicen las correcciones en un plazo máximo de 15 días; 
no se aceptará ningún trabajo sin la totalidad de las modificaciones corregidas; si las correcciones no fueron 
realizadas y enviadas hasta un plazo de 20 días, el manuscrito será dado de baja y se le notificará al autor.



RIIS UNIVALLE. Jul-Dic. 17(43), 2022; ISSN: 2075-6208140

Figura 6 Flujograma de la gestión editorial

Extraído de: https://www.youtube.com/c/JulioSantillan/videos

V. POLÍTICA DE ACCESO Y REUSO
La revista se desarrolla bajo la modalidad de acceso abierto. El contenido de todos sus números está 
disponible para descargar a texto completo, sin periodos de embargo con el objetivo de incrementar la 
difusión de las investigaciones y el intercambio de conocimiento. 

No se realiza ningún cobro por el envío, evaluación y publicación de los artículos enviados por los autores.

La Revista de Investigaciones e Información en Salud se distribuye bajo una licencia de Creative Commons 
Reconocimiento 4.0,  lo cual permite a terceros mezclar, transformar y crear a partir del contenido de 
nuestros artículos para fines comerciales y no comerciales, bajo la condición de que toda obra derivada de 
la publicación original sea distribuida bajo la misma licencia CC-BY-NC-SA  siempre que mencionen la 
autoría del trabajo, y a la primera publicación en esta revista; los autores podrán realizar otros acuerdos 
independientes y adicionales para la distribución y reproducción no exclusiva de la versión publicada en 
la revista en otros medios impresos o electrónicos, siempre que se indique la autoría del trabajo y de su 
publicación inicial, tal como lo estipula la licencia; los autores pueden archivar, en el repositorio o sitio 
web de su institución o personal, la versión previa a la revisión por pares y la ya publicada, esta última bajo 
el formato de la revista; cualquier utilización comercial del contenido de nuestra publicación necesitará la 
autorización previa y por escrito del Editor Científico.
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VI. PRINCIPIOS ÉTICOS PARA LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS
Los principios éticos de la revista están adheridos a los lineamientos y recomendaciones del Código de 
Conducta y Directrices de Mejores Prácticas para Editores de Revistas dadas por el Comité Internacional de 
Ética en las Publicaciones Científicas (COPE); se encuentran disponibles en https://publicationethics.org/, 
en este sentido, el Editor Científico, Director Editorial, el Comité Editorial y el Comité Asesor promoverán 
las buenas prácticas en la investigación y podrán detectar alguna irregularidad o falta cometida por parte de 
los colaboradores; se aplican los siguientes principios:

Originalidad 

Los manuscritos enviados deben ser originales; no haber sido publicados anteriormente; no haber sido 
enviado simultáneamente a otras revistas para su evaluación; si la información se extrae de una fuente 
externa se debe incluir la respectiva citación y referencia de acuerdo a las instrucciones a los autores. 

Al tomar decisiones sobre la publicabilidad de un manuscrito, los editores consideran la precisión, la 
novedad y la importancia de la presentación y se esfuerzan por garantizar que se lleve a cabo una revisión 
independiente por pares de los hallazgos científicos antes de la difusión pública; por lo tanto, la RIIS no 
considerará ningún manuscrito que haya sido publicado en otro lugar ni ningún manuscrito cuyos resultados 
primarios hayan sido publicados, excepto como se indica a continuación, donde las siguientes actividades 
no violan las políticas de no publicación previa:

•	 Presentar investigaciones en reuniones científicas.
•	 Publicar un manuscrito en un servidor de pre-impresión sin fines de lucro para 

recibir comentarios de la comunidad científica.
•	 Dar a conocer los resultados a las agencias gubernamentales para cumplir con los 

requisitos legales o las necesidades urgentes de salud pública.

Derechos de autor / permisos

El material publicado en la RIIS está protegido por derechos de autor; estos se encuentran reservados 
según los derechos de autor internacionales y de Bolivia; los autores acuerdan ejecutar formularios de 
transferencia de derechos de autor; la RIIS tiene derechos para usar, reproducir, transmitir, derivar trabajos, 
publicar y distribuir la contribución; los autores no pueden usar ni autorizar el uso de la contribución sin 
el consentimiento por escrito de la RIIS, excepto según lo permita la ley de uso legítimo de Bolivia; sin 
embargo, después de la publicación inicial, la RIIS permite la re-publicación del artículo publicado en la 
revista de la siguiente manera:

•	 Compartir con colegas para uso educativo.
•	 Incluir porciones, como figuras y tablas, en capítulos de libros u otros artículos 

educativos escritos por el autor.
•	 Incluir una copia, total o parcial, en la tesis o disertación del autor.
•	 Incluir en colecciones de escritos educativos del autor.
•	 Proporcionar copias a los estudiantes en las clases impartidas por el autor que 

no tengan vínculos comerciales (es decir, los patrocinados por instituciones 
académicas o sociedades científicas).

•	 Depósito para su exhibición en el repositorio en línea de la institución académica
del autor seis meses después de la publicación.
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La re-publicación de artículos de la RIIS debe hacer referencia a la publicación inicial y, si se comparte en 
formatos digitales, enlazar a artículos originales al sito de la revista para proporcionar a los lectores acceso 
a cualquier corrección, correspondencia relacionada y características digitales.

Conflictos de intereses y divulgaciones financieras

La RIIS solamente publica investigaciones confiables y autorizadas que estén libres de influencias 
comerciales; para ello, se solicita que los autores listen las fuentes de financiamiento que patrocinaron 
el trabajo; por otro lado ninguno de los editores de la RIIS tiene relación comercial con ninguna empresa 
biomédica.

Manipulación de Figuras

Para todo manuscrito, los autores deben describir e indicar claramente todas las modificaciones, ajustes 
digitales selectivos y mejoras electrónicas realizadas a cualquier imagen digital; los autores también deben 
asegurarse de que todas las figuras enviadas cumplan con los siguientes criterios:

•	 No se ha mejorado, oscurecido, movido, eliminado o introducido ninguna característica 
específica en una imagen.

•	 Cualquier ajuste de brillo, color o contraste se ha realizado en una imagen completa y no 
tergiversa ninguna característica de la imagen original.

•	 No se ha duplicado ninguna imagen en el manuscrito ni se ha publicado en otro lugar.
•	 Los metadatos de la imagen original están disponibles y se pueden proporcionar a los 

editores de la RIIS a solicitud. 

Identificación de pacientes

Todo material, imágenes incluidas, que pueda identificar a un paciente debe ser eliminado; cuando esto 
sea imposible, el material debe ir acompañado de una autorización escrita del paciente o consentimiento 
informado rubricado por el paciente o algún familiar directo. 

Plagio

Se considera plagio la presentación del trabajo o las ideas de otras personas como propias, lo cual es un 
incumplimiento ético grave para la Revista; por lo tanto, debe ser evitada en todo momento; el plagio es 
considerado como existente cuando se encuentra la copia exacta de un texto original de libros, artículos, 
páginas web u otros sin citar correctamente al autor; el parafraseo inapropiado; la falta de citas bibliográficas 
donde corresponda y/o duplicación o repetición de la información ya presentada en otros documentos por 
el mismo autor.

Consentimiento

Todos los autores dan su consentimiento para el envío, revisión y publicación del manuscrito a través de 
la carta de autorización para la publicación y distribución, además de la carta del autor declaración de 
originalidad disponible en la plataforma de la revista (https://revistas.univalle.edu/index.php/salud), dentro 
de las instrucciones a los autores. 
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Autoría

Todos los autores que contribuyeron con la investigación deben ser incluidos, sin omitir a ninguno, en el 
manuscrito; el orden de los autores depende de su mayor o menor participación en la investigación.
Es responsabilidad de cada persona que figura como autor de un artículo publicado haber contribuido de 
manera significativa e identificable al diseño, desempeño, análisis y presentación de informes del trabajo 
y estar de acuerdo en ser responsable de todos los aspectos del trabajo; recomendamos que el crédito de 
autoría se otorgue por:

•	 Contribuciones sustanciales a la concepción y el diseño; o adquisición, análisis
 o interpretación de datos.

•	 Redacción del artículo o revisión crítica de contenido intelectual importante.
•	 Aprobación final de la versión a publicar.

El manuscrito debe ser enviado únicamente por el autor de correspondencia quién será la única responsable 
de toda la correspondencia con la revista y recibirá todos los correos electrónicos relacionados con 
formularios, problemas de autoría, archivos de manuscritos, etc.; sin embargo, después de la aceptación 
para la publicación, los autores pueden designar a más de una persona para ser contactada por los lectores; 
tradicionalmente, el primer autor es quien más ha contribuido en el trabajo y, por lo tanto, el que recibe la 
mayor parte del crédito, mientras que el orden de los siguientes autores se decide por la cantidad de aporte 
que tiene cada uno y en orden creciente de experiencia.

Todas las personas que cumplan con los criterios de autoría para el manuscrito propuesto deben ser 
nombradas cómo autores de artículos. Se sugiere entre 6 a 8 autores en un artículo original y de 2 a 3 para 
cartas al editor y casos clinicos.

Transparencia

Se aplica un proceso de arbitraje en pares doble ciego de forma anónima, objetiva, consistente y con crítica 
constructiva.  Los árbitros no tienen ningún vínculo de tipo laboral, académico o personal con los autores.

Todo manuscrito que no se adecúe a estos principios y se compruebe una mala práctica será eliminado o 
retractado, en función del estado en que se encuentre en el momento de detectar faltas éticas.

Los Editores se reservan el derecho de rechazar manuscritos que no cumplan con las pautas mencionadas 
anteriormente. El autor será responsable por el contenido comprendido en el manuscrito.
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